
 
                                                                          La Paloma del Espíritu Santo, 02 mayo de 2025 

 

Señor 

Dr. Abog. Agustín Encina 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

En representación de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, me dirijo a Usted a fin de 
dar cumplimiento a lo Observado en el SICP, con relación al llamado Denominado ADQUISICIÓN Y 
SOPORTE DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRADO DE GESTIÓN 
MUNICIPAL- ID Nº 464118 

OBSERVACIONES: 

Sección: Datos del SICP 

Comentario:  

1) Dictamen técnico: Observamos normativa derogada en el documento remitido (Resolución DNCP 
N°4401/23 y Resolución DNCP N° 453). Favor subsanar, ajustarse al Art. 40 inc “a” de la Resolución 
DNCP N° 230/25, vigente desde el 17/02/2025. 

RESPUESTA: 

En atención a la observación señalada, se informa que se ha procedido a subsanar la referencia 
normativa contenida en el dictamen técnico originalmente remitido. En consecuencia, se ha 
actualizado el documento correspondiente, ajustándose en forma expresa al Artículo 40, inciso “a” 
de la Resolución DNCP N° 230/25 

El dictamen técnico corregido ha sido incorporado al expediente y remitido a través del sistema 
SICP, conforme a lo requerido, a fin de garantizar el cumplimiento estricto de la normativa vigente. 

 

Quedando a su disposición para cualquier aclaración adicional, y esperando que estas correcciones 

hayan subsanado los motivos de la observación, aprovecho la ocasión para saludarlo con mi más 

alto respeto y consideración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


